
 
 

ENMIENDA N° 1 

IC 5000005691 

 “EXAMEN MÉDICO PERIÓDICO PARA EL PERSONAL DE YPFB TRANSPORTE S.A. E 

YPFB TRANSIERRA S.A CON BASE SANTA CRUZ” 

 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. y de acuerdo 

a lo estipulado en la Invitación a Cotizar, Numeral 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS, mediante 

la presente procedemos a enmendar lo siguiente:  

Donde dice: 

PARTE II – CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

 

1. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 
 
 Lugar de entrega del Servicio: De acuerdo a TDR   
 Documento contractual: Orden de Servicio 
 Plazo de Entrega del Servicio:  30 días calendario  
 Modalidad de Adjudicación:  Por el Total 
 Método de Selección:  Cumplimiento de aspectos técnicos/administrativos y precio 

evaluado más bajo. 
 Forma de pago: Por uso efectivo de recursos 

 

 

Debe decir: 

PARTE II – CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

 

1. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 
 
 Lugar de entrega del Servicio: De acuerdo a TDR   
 Documento contractual: Orden de Servicio 
 Plazo de Entrega del Servicio:  6 meses en YPFB TRANSPORTE S.A. y 30 días 

calendario en YPFB TRANSIERRA S.A. 
 Modalidad de Adjudicación:  Por el Total 
 Método de Selección:  Cumplimiento de aspectos técnicos/administrativos y precio 

evaluado más bajo. 
 Forma de pago: Por uso efectivo de recursos 

 

 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente Enmienda con el 

fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 

evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz, 06 de abril de 2026. 


